
  

 

Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 304 de Bogotá D.C. 

Cel: 300 3088133 

WhatsApp: 315 3333658 
 

Señores 

JUZGADO DIECISIETE (17) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E. S. D.  
 
REF. 2018-1080. 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JULIAN ADOLFO MARTÍNEZ ROA. 

DEMANDADOS: ADRIANA LUCIA LEGUIZAMON MORENO, JESÚS MARIA 
MARIN OROZCO y OSCAR FERNANDO LEGUIZAMON. 
 

En mi calidad de apoderado de la parte actora me permito presentar la 
liquidación de crédito de la presente obligación, de conformidad con el artículo 

446 del Código General del Proceso de la siguiente manera:  
 
Previo a presentar la liquidación de crédito dentro del presente asunto, me 

permito informar al despacho los abonos realizados por la parte demandada, 
que fueron aplicados sobre la deuda de la siguiente manera: 

 
• De los abonos realizados por la parte demandante: 

 

 
En atención a lo anterior, el saldo adeudado por la parte demandada es el 

siguiente: 
 

MES  CANON 

Junio de 2018 $657.400 

Julio de 2018 $880.000 

Agosto de 2018 $880.000 

Septiembre de 2018 $880.000 

Octubre de 2018 $880.000 

Noviembre de 2018 $880.00 

TOTAL $5.057.400 

 

• Por concepto de cláusula penal la suma de $1.760.000 
 

TOTAL: $6.817.400 
 
Con base en lo anterior, solicito se sirva aprobar la liquidación de crédito por la 

suma de $6.817.400. 
 

 
Del señor Juez,  

 
IVAN DARIO DAZA ORTEGON 
C.C. 1.010.185.170 de Bogotá,  

T.P. 231.744 del C.S de la J.  
Elaborado el 15/04/2023 

PAGOS REALIZADOS VALOR APLICADOS 

31/10/2020 $80.000 Abono canon mayo 2018 

28/10/2021 $80.000 Abono canon mayo 2018 

31/12/2021 $331.300 Abono canon mayo 2018 

31/01/2022 $331.300 Abono canon mayo 2018 

20/10/2022 $110.000 
Saldo canon mayo 2018 y 
abono canon junio 2018 

08/11/2022 $170.000 Abono canon junio 2018 

TOTAL ABONOS $1.102.600  



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 17 de Julio de 2023 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 18 de Julio de 2023 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 21 de Julio de 2023 a las 5:00 p.m.  

 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


